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JEFATURA DE GOBIERNO
Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N* 212

TefRdpipa D. C.t 6 de enero
1%*.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

C O N T E N I D O
S& LD D  P V B L IG A  Y  AS IStBSGCA SO C IAL  
Acuerdos NT 2(2 al 219. Inclusive— Enero de IN I 

CernirnfoMlene* r Obru MdMtaM
AcneriOa NO 5 al 19, Inclusive.—Enero de UU  
Acuerdos N9 ?54 al ?¡l. Inclusive. Julio de 1962, 

A V ÍSOs

de

Nombrar a) Dr. Romuafdo Diae Il
eo d'cargo de Farmacéutico del Hospi
tal de “Occidente” , en sustitución del 
señor Secarte López. (Sección 3, Parti

da \-m .
El nombrado devengará el sueldo de 

a partir de la fecha t-n que tome 
"'posesión de su cargo.— Comuniqúese.

Osvím .qo LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pacho» de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakom Riera H.

El nombrado devengará a partir del 
1* de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en ia Partida Especial y con 

cargo a la Cuota Global que e l'P a tro 
nato Nacional de la Infancia, aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública e calidad de subsidio.

} Durante los dos priemros m e s e s  de 
servicio, dicho empleado devengará so 
lamente el 80*^ dél referido sueldo, de 
conformidad con las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de la 
República.—  Comuniqúese.

Oswa,ldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des- 

pachos de Salud Púhlica y Asistencia 
Social,

Abrakom Riera //.

cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la  Infancia, aporta1 
anualmente a la  Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de subsi
dio.— Comuniqúese.

Oswaloo López A.

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

cigalpa a Odontólogo del Centro de Sa
lud de Gomayagua, dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública, en 
sustitución del Dr. Francisco José Ve- 
lásquez, que renunció.

El nombrado devengará a partir del 
l fl de enero del año en curso, el sueldo í d o 

lante se llamará El Contratista, 
han convenido en celebrar como 
al efecto celebran el siguiente 
Contrato:

1 ’—El Contratista se compro
mete a transportar toda la corres
pondencia liviana y pesada de Jí
caro Galán a Nacaome, El Ama- 
tillo, lugares intermedios y  vice
versa, cualquiera que sea su can
tidad (6 ) seis veces por semana 
y  de conformidad con el itinera
rio actual o al que en lo sucesivo 
se establezca de común acuerdo 
con la Dirección General del Ra- 

También se compromete a

Acuerdo N* 217-64

de eneroTegucigalpa, D. C-, 6 
1964.

de

Acuerdo N* 213*64

Teggcigalpa., D. C ,  6 de enero de 
1964

B  W% dtl Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Nombrar al Dr. Rómulo Alvarado. en 
d cargo de Médico Clínico de h  CU- 
nica Materno infantil de Santa Cruz 
de Yojoa, dependiente de la Direc ión 

MpeamI de Salud Pública, en sustiiu- 
* i ó »  de César Habud Handal, que re

nuncié

El nombrado devengará a partir del 
P  de «acto de \%4, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a 
la Cuota Global que el Patronato Na
cional de la infancia, aporta anualmen
te a Ja Dirección General de Salud Pú
dica tai calidad de subsidio. Durante 
los dos primeros meses de servicio di
cho empleado devengará solamente el 
80% del referido sueldo, de conformi
dad con lao Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y  
Egreso» de la República. — Comuni
qúese.

Osvaldo L ópez A.

t i  Secretario de 'Estado en Jos Des
pacho» de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakom Riera H.

Acuerdo N * 215-64

Tegücigalpa, D. C., 6 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Trasladar a la señorita Emma Leonor 
López, del cargo de Auxiliar de Enfer
mería del Sub-Centro de Salud de La 
Paz, al cargo de Auxiliar de Enferme
ría del Sub-Centro de Salud de Pes- 
pire, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salad Pública, en sustitución 
de Corina Salazar.

La nombrada derengará a partir del 
1* de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la  Partida Especial y con 

cargo a la Cuota Global que el Patro

nato Nacional de la  Infancia, aporta 

anualmente a la Dirección Genera/ de 
Salud Pública en calidad de subsi

dio.—  Comuniqúese.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Trasladar a la  señora Felipa Baraho-
na de M ier, del cargo de Laboratorísta 
del Sub-Centro de Salud de Puerto Cor
tés, a ^Ayudante de Laboratorio del 

j  Centro de Salud de San Pedro Sula, de
pendiente de la  Dirección General de 
Salud Pública, en sustitución de Balsee 
Galeas, que pasa, a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará a partir del 
1* de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especia] y con 
cargo a la  Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de subsi
dio.—  Comuniqúese.

Oswaloo  L ópez A.

E l Secretario de Estado en loa Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A b ra k o m  Riera H .

asurado en Ir Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Sajad Pública, en calidad de subsidio. 
— Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

Abrakom Riera H.

Acuerdo N * 219*64 

Tegucigalpa, D. C-, 6 de enero 

1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

de

Oswalpo  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H,

Acuerdo N* 214*64

de enero deTeprigtlpa, D. C , 6
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Acuerdo N* 216-64

C , 6 de eneroTeguágalpa, D . 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

de

Acuerdo N * 218-64 

Tegucigalpa, D. C,, 6 de enero 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

de

Nombrar a la señora María Angélica 
López, en d  cargo de Auxiliar de En
fermería de la  G in ica Materno Infantil 
de Sama Rita de Copan, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pú
blica, en sustitución de Juan Ramón 
Torres.

La nombrada devengará a partir del 
1* de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que e l Patro
nato Nacional de la  Infancia aporta 
anualmente a la  Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de subsi- 

I dio. Durante los dos primeros meses de 
servicio dicho empleado devengará so
lamente el 8 0%  del referido sueldo de 
conformidad con las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de la 
República.—  Comuniqúese.

transportar toda la corresponde»'
cia para los diferentes lugares fe  
su ruta.

2*— El Contratista se obliga a 
entregar en cada oficina postal 
uii recibo en el que conste el nú
mero de sacos y el estado de éllos, 
consignando la hora y fecha del 
recibo, y  tal obligación tendrán 
también los encargados de las ofi
cinas p o s t a l e s  con relación al 
Contratista, debiendo hacer entre
ga de la correspondencia de con
formidad con la guia que le ex
tenderán los Jefes respectivos.

3’—Es convenido que tanto el 
Contratista como los conductores 
y  mozos que ocupe en el transpor
te de 1a correspondencia están 
exentos de toda servicio público, 
personal y  obligatorio lo mismo que 
de los ejercicios doctrinales, f e  
conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 141 de la Ley del Ramo, 
para lo cual la Administración de 
Correos de la ciudad de Nacaome, 
les extenderá la correspondiente 
matrícula que será razonada por 
el Delegado de la Zona Militar deL 
Departamento.

Trasladar al Dr. Roberto Zapata Or
tega, del cargo de Practicante de Odon
tología del Centro áe Salud de Tegu-

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de 'éalud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakom Riera TI.

Comunicaciones y Obras Públicas
Nombrar a l señor Jeremías Vásquez, 

en el cargo de Vigilante del Centro de 
Salud de Santa Rosa de Copan, depen
diente de la Dirección General de Sa- d e  1964. 
lud Pública, sustitución de Juan

Acuerdo N ? 5

Tegucigalpa, D C., 2 de enero

Nombrar a Marco A, Gallardo, en e l !
'Argo de Odontólogo del Sub-Centro d,\Pilsior Almendárez.

Núad de Puerto Cortés, dependiente dej El nombrado dex engató a partir dd  

U Dirección General de Ssltu! Pública, 11® de enero del año en curso, el sueldo 

en sasúmtjéto de Irán Girón. ' asignado en la Partida Especia! y con

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACTT0IDA:

Aprobar en todas sus partes 
la Contrata Postal, que literal-

4»—Desde el momento en que1 
reciba la correspondencia por sí o- 
por medio de sus agentes, él Con-- 
tratista será personalmente res
ponsable de los deterioros, viola
ciones, extravíos, pérdidas total 
o parcial, retrasos y en general, 
por todos los perjuicios que sufra 
la correspondencia mientras se 
halle en su poder, salvo caso for
tuito o fuerza mayor debidamente 
comprobados.

5"—El Contratista tiene la 
obligación de cumplir con la Ley 
Orgánica y Reglamento de Co
rreos en lo relativo al transpone 
y  custodia de la correspondencia 
y  a todas las disposiciones que 
dicte la Dirección General del Ha
mo en provecho del servicio pú
blico.

6°—Si el Contratista no se pre
sentare a recibir la corresponden-

mente dice: "Contrata Postal.
Víctor Céceres Gara, Director Ge
neral de Correos de la  República, y hora señalados en el
que en adelante se llamará E l G o- ¡ intínerario, a la  D h ección  le qu'ída. 
biemo por una parte y  el señor ’ derecho de hacerla  le v a n to  y  
Medardo Ortíz Fúnez, m a yo r  de j conducir por medio de otra per- 
edad, soltero, comerciante y  veci- i £ona, siendo por cuenta de aquél 
no de la ciudad de Nacaome, D e - ! ^  gastos que ocasione el trota» 
parlamento de Vahe, que en ade- poiíe sin perjuicio de L  multa
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que se le  im p on ga  por fa lta  en 14. 
e l serv ic io , lo  m ism o se h a rá  c u a n - , Cont

L a  duración  de la  presen te  
a es p o r  el té rm in o  de <2)

d o  dejen  en a lguna o fic in a . T e n 
tó et va lo r  de las m u ltas  com o ios 
gas; d e  que se habla en este 
a r tícu lo  les serán descon tados del 
p ago  m ás inm ed ia to  que se le  ha- 

por ra zón  de su con trata .

;  — E l G obierno p a ga rá  el Con

dos años desde el p rrt d 
de m il n ovecien tos  sesenta

R eg la m e n to s  de la  R epúb lica , a , nada, 
la s  d isposic iones qu e d icte  el m ente

L o s  sacos serán  
acon d ic ionados v

deb ida * c ío  pi e v ía  orden  p or escrito de 
se llados  ' la  ' n  . E stos  pases no serta

G ob ie rn o  sob re  el S e rv ic io  P o s ta l , , p or la  O fic in a s  P o s ta le s  quedando 
*. a  lo  p i e v is to  en los A c u e rd o s ,1 e s tab lec ido  qu e la  C om p añ ía  se 

tra hastr- el tre in ta  v nao  r e  d i- C on ven io s  y  T ra ta d os  de la  U n ión  jc om p ro m e te  a tran sp o rta r  la  co-
P o s ta l de las A m ér ica s  y  E sp a- rrespondencia  del C o rreo  N a c io n a l 
ña v  la U n ión  P os ta l U n iversa l. de p re fe ren c ia  sobre  c u a lq u ie r1

c . f n  re de m il novecien tos sesen ta  
y  cinco, P a ra  que ésta su rta  * s

acu iu u lab les  de año a año

15 - L a  p resen te  C on tra ta  em
p eza rá  a  r e g ir  a  p a r t ir  del 1* de 
enero  de 1964 y  s e rá  aprobada

3 ' —E l G obierno p aga rá  a  la

, , * . , . , 1 m ed ian te  A cu erd o  d e l Poder Eje-
r f £.í'fri' Ip p ü Ipq se som eterá  a la  ■ 1 o tra  c lase  de caí ga , in clu sive  los  . . .  , . , , ■ .f i t ‘( ' le Saies se som eterá  a ia  , 3 _ E1 G obierno p aga rá  a  la  . t cu tivo  y  ten drá  v ig en c ia  basta
aprobación  del M in is te r io  de C o * ’ C om p añ ía  por este  S erv ic io  d e ¡ PaSaJer S ¡e l  tre in ta  y  uno de diciembre di

,  f la - a„ fi RluJ*icac iones >' O bras Púb licas. E n  d con  e l Cuad ro  d e  T a r i fa s  8 L a  C om p añ ía  s erá  d irec ta -1  m il n ovec ien tos  sesen ta y  cineo,
tva l sta p o r  este s e rv ic io  la  canti-1 fe  de ,0 cual f i im a n  ]a p resen te
dad de ( L  4.200.00) cu atro  ’ ’ i ,,

que en tra ron  en  v ig en c ia  e l 16 de i m en te  responsab le  desde e l m o- pu d i endo ser p ro rro ga d a  a  volua-

doscien tos lem piras  anuales, p a ga - ' C en tra l
deros  en m ensualidades v e n c id a s : mes de d ic iem brc de m il no

t en T egu c ig a lp a . D is tr ito  noV|e m bre  de 2959, que estab lece  j 
1, a  lo »  d iez > ocho d ías  d e l , e j pa g-G de lem p ira  por la  p ri-

( c  ( L  350.00» tresc ien tos  cincuenta I
, t s sesentc* y  tres
I ten C áccres  L n n i, D iie*-1

m en tó  en que rec ib a  la  corres-1  ta d  de am b a s  partes . Si vencido 
pondencia  y a  sea p o r  m ed io  de sus ( e l té rm in o  de la  presen te  Contnr 

, m e ra  lib ra  o fracc ión , m ás  la  ta - ¡  a gen tes  o  em pleados, p o r  la s  de- ta  a lgu n a  C om pañ ía  h iciera  pro- 
Scilo  i V e -  e xp re sa  p o r la s  lib ras  restan - m oras, deterio ros , p érd id as  to ta l puesta  p a ra  es tab lecer un senri-

I tes, exp resadas en Lem p iras , M o - 1 o parc ia l, e x tra v ío s , v io la c io n es  y  
M edardo O r t iz  E ít-j r

Glem piras.

8 P a ra  responder a los danos j  ' '  ^  Xlf' . T 11" ¡ neda N a c ion a l, ap licadas  a la  c a r - ,  g en e ra l todo  p er ju ic io  que
perju ic ios  que lesu lten  en el d e - ¡n fz .  C on tra tis ta , huella E xp resa , ten ien do  com o u n í-1 su fra  la  correspondencia  m ien tra s

¡ dad  de peso la  lib ra , q u ed a n d o . se encuen tre  en  p od er ds la  C om - 
c a le g ó r ic a m e n te  estab lec ido  que • pañ ia, s a lv o  caso  fo r tu ito  o  fu e r-

sem peño de su con trata , el Con- señor M edardo O it iz  Fú nez 
ir s t is ta  r á  f ia n za  que muniquese.
f i ja r a  y  c a lifica rá  la  C on tra lo ria  
G enera l d e  la  R epúb lica , tan  p ron 
to  com o sea ap rob ad a  la  p resen 
te  C on tra ta  p or e l P o d e r  E jecu 
t iv o

c ío  s im ila r  a l m ism o  destino» la
C om p añ ía  tendrá p referencia  en 
igu a ld ad  de condiciones. En fé 
de lo t ual firm a n  la  presente Con
tra ta  en T egu c ig a lp a , D istrito  Ceu-

¡ O. L O P E Z  A . Ua  m o d ific a c ió n  in troducida por l a ¡ z a  m a y o r  deb idam en te  eom profca- j t"u l, a
I I C o m p añ ía  y  ap robada  p o r  e l Su
| E l S ecre ta rio  de E stad o  en los j p rem o  P o d e r  E je c u t iv o  en A cu er- 
D espachos de Com unicaciones 
O bras Púb licas.

9"— E l G obierno concede al Con
tra t is ta  e l uso fra n co  del correo, 
te lé g ra fo  y  te lé fon o  para  todo lo  que 
se re lac ion a  con su con tra to  y  ta n 
to  é l com o los agen tes  que ocupe 
en e l tran sporte  están  exen tos  del 
s erv ic io  m ilitar, e je rc ic ios  doc tr in a - 
Ites, desem peño de ca rgos  conce
j i le s  y  de tod o  serv ic io  público, p er
sonal y  ob liga to rio . P a ra  la  exen -j 
c ión  an tes c itada  el C o n tra t is ta ; 
p ro ve e rá  a s

y j do N  • 1240 de 29 de n ov iem b re  
¡d e  1961, no será  ap licab le  en e l 
I tra n sp o r te  del Correo.

Acuerdo N" 17

l
de 1964,

DI J e fe  del G obierne M ilita r ,

ACUERDA:

rá  a  lo  estipu lad o  en la  C o n ven 
ción  P o s ta l U n iversa l.

Lu ís B o g rá n  F .

! 4 L o s  p agos  se harán m en
su a lm en te  en M on eda N acion a l, 
d eb ien do  la  C om pañ ía  p resen ta r 

T egu c ig a lp a , D. C., 6 d e  enero  a l G ob ierno, p a ra  los  e fe c to s  con 
tab les , la s  cuentas corresp on d ien 
te s  acom p añ ad as  de la s  F a c tu ra s  
O f ic ia le s  que am paren  cada  uno 
de los  em barqu es tran sportados
d eb idam en te  firm a d a s  y  selladas 1 rrespon d ien te ; excep tú an  la

A p ro b a r  en todas sus p a rtes  • p o r  la s  O fic in as  P os ta les  en d o n - 1 corresp on d en c ia  de la C om pañ ía ,
f  gen tes  ] j a  C o n tra ta  P os ta l, que l i t e r a l - ¡d e  se o r ig in a ron  d ichos e n v ío s . !1»  que se d en om in ará  o  ro tu la rá  

de la  resp ectiva  m atrícu la  que m en te  d ic e : “ C on tra ta  P o s ta l A é -  * D ich a s  cuen tas d eberán  ser p r e - , a s í : “ S e r v ic io  A é r e o  de H on du ras ,

rea  In te r io r . —  V íc to r  C áceres  L a - ¡s e n ta d a s  den tro  de los 30 d ías pos- ' S. A  ’ “ C orrespon den cia  O f ic ia l
ra . D ire c to r  G en era l de C o rreo s  te n o re s  a l m es ven c ido  S de la  C o m p añ ía ” . A d e m á s  le  es

■ ve in te  d ías del mes de 

da. E n  caso  d e  n eg lig e n c ia  d eb í- ¡ d ic iem bre  de m il novecientos re
d ám en te  c om p rob ad a  la  respon - ‘ sen ta  y  tres. — ( f )  V íc to r Cácert» 
sab ilidad  p ecu n ia r ia  de la  C om - ¡L o r o ,  D ir e c to r  G enera l de Correoa 
pañ ia  p o r  p érd id a  o  d estru cc ión  » —  Sello . ( f ) Jorge A . To-
de la  correspon den c ia , n o  e x c e d e - ! rrrs . - Com uniqúese.

9 —  S e  le  p roh íb e  a  la  C o m p a 
ñ ía  llevar- o tra n sp o rta r  p o r  su 
p rop ia  cu en ta  o b je to s  d e  c o rres 
pondencia, que n o  sean  c u rs a d o s 1 
p or la  V ía  P os ta l, a  no ser  que 
hub iera  p aga d o  su fra n q u eo  co-

O. L O P E Z  A.

E l  S e c re ta r io  de E stado en los 

D espach os de Comunicaciones y  
O bras  P ú b lica s ,

Lu is  Bográn F.

Acuerdo N 1’ 19

6 de enero de

exten derá  a l A d m in is tra d o r de Co 
rreo s  de N acaom e, tom ando ra  
zón  de e lla  el D e legado  Zona M i 
l i t a r  d el m ism o D epartam en to .

10.— E s absolu tam ente p roh ib i
do al C on tra tis ta  y  a conduc
to res  ab r ir  los os de correspon
dencia, ba jo  n ingún p re tex to  y  en
tr e g a r la  a  otros em pleados que no 
sean  los del C orreo . E l C on tra 
tis ta  no podrá l le va r  o transpor- i d e la n t e  se lla m a rá  

ta r  correspondencia  de p rim era  “ *a ; convienen  
c lase  que no se hubiere despachado SlS3Jierite C on tra ta  : 
poi a o fic ina o •+' c 
los-requ is itos  i es. D e igual m u

de la  R ep ú b lica  de H onduras, que 
en lo  suces ivo  se lla m a rá  “ E l G o 
b iern o”  p o r  una p a rte  y  e l señ or
J o rg e  A . T o n  es en n om bre  y  r e 
p resen tac ión  de la  C om p añ ía  de 
T ran sp o rtes  denom inada S e r v ic io  
A é r e o  de H onduras, S A . qu e  se 
gún poder que lo  acom paña, en  

“ L a  C om p a-

Tegueignlpa, D. C 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar*

acuerd v :

c e leb ra r  La

ab so lu tam en te  p roh ib ido  a  la  C o m - .
5 í ~ L o s  Pa S °s que e l G ob ie rn o  ¡ p añ ía  y  a  sus A g e n te s  o  E m p le a -  ¡ Aprobar en todas sus partes la 

h a g a  a la  C om p añ ía  p o r  la  can - dos, a b r ir  lo s  sacos  d e  c o rres - ¡tra ta  Postal, que literalmente dice: 
t ia a d  de correspon den c ia  tran sp or- p en d en c ia  b a jo  n ingún  p r e t e x t o , ! “ V íctor Cáeeres Larn. Director Genial 
tada , se  harán  p o r  m ed io  de la s  a s í com o  tam b ién  e n tre ga r lo s  a  ¡de Correos de la República, que "a 
O fic in a s  que el M in is te r io  de H a - , p ersonas u O fic in as  que no  s e a n ! adelante se llamará El Gobierna y é  
c ien d a  d es ign e ; y  tod o  recib^  d e- las de su destino  señor René Ordóñez Martínez,
b erá  l le v a r  e l V is to  Bueno del i
D ir e c to r  G en era l de C orreos. 10.- L a s  fa lta s  que p erju d iquen

e l buen S e rv ic io  P ú b lico  P os ta l,
6 '- E s  ob liga c ión  d e  la  Compa- imputables „  compaflla, seráii ,am' n" ’  <1”  f

la s -  ---- si.;.. .. — --------- i -  -----------  1 f  llamara El Contratista, han

comerciante, mayor de edad, y 
de San Marcos de Colón, en el Depr

|ñía re c ib ir  y  e n tre g a r  la  co rres - penadas com o y a  queda p re v is to
1°— L a  C om p añ ía  se  o b lig a  a 1 p on d en c ia  d irec tam en te  en todas d e con fo rm id ad  con  la  L e y  y  R e - ¡ '^ °  íomn ^  efecto «la-

tran sp o rta r  tod a  la  corresponden-1  *as O f ic inas P os ta les  au torizadas  g ia m en ta  del R am o. i ’ ran a !1|,-u‘ eiltt -ontiata.

E n  caso de que el m a l t iem -
n era  se proh íbe a l C o n tra tis ta  Ue- cta denom inada L C  A O  y  P a q u e -1 P o r  e i 00,3161,110 >' de con fo rm id ad  

v a r  o tran sp orta r p o r  su p rop ia  ¡tes  p osta les  A é reo s  que le  sean  Icori sus ltm era r s - Si no 6 Pr e ‘  11
cuenta encom iendas o  pequeños pa- j encom endados p a ra  su tran sp orte , i sen t » r e  a  rec ib ir la  en e l d ía  y  j P °  «  o tra  c ircu n stan cia  im p r e - 1 

quetes que no excedan  de (1 0 ) p o r e l S e rv ic io  P os ta l d e  H on du - 
d tez k ilog ram os  de peso si no s ( ras, por in term ed io  de la s  O fic i-
pur la v ía  postal y  en Ir-: cond ic io 
nes que la  L e y  estab lece. S in ern- 
ba o, podrán  tran sp orta rse  dicha 
encom iend& j i aqu e les  s iem pre 
qu e  antes se ps’ gus e l fran qu eo  co- 
í respondien te

11. — Q ueda ob ligad o  el C on tra 
tis ta  a v ig i la r  porque la  en trega  
de la  correspondencia  se h aga  con 
fo rm e  a la s  p rescripciones lega les, 
inclusive e l p er fe c to  a m arre  de los 
fe c o s  V a l n otar cu a lqu ier irregu - 
h- idad en e) s erv ic io  lo  a v isa i
la D irecc ión  G enera l del R am o, por 
el medio m ás ráp id o  ' - “ i r

12. — E l C on tra tis ta  exten derá  
p asa je  a em pleados del C orreo  N a 
c ion a l p rev ia  so lic itu d  por e sc rito  
d t la  D irecc ión  o Sub-D irecc ión  del 
R am o

13. — E l G obierno tam bién  se re
s e rva  el derecho de resc in d ir esta  
C o n tra ta  en los casos p rev is tos  en 
e l  A r t ic u lo  131 de la  L e y  d e l R a 
m o  y  531 del R eg la m en to  de C o
r re o s  o cuando c ircu n stan cias  m u y 
esp ec ia les  asi lo  dem anden  p ero  
e l  C on tra tis ta  no  p od rá  h acer lo  por 
•piTigfm  m otivo . E l C o n tra tis ta  que
d a  ob ligad o  a  no  tr a n s fe r ir  a  te r 
c e ra  p erson a  o  E m p resa  la  presen

t e  C on tra ta , pues de o cu rr ir  ésto, 
e l  G oM ern o  la  rescind irá .

ñas P os ta les  d e  H on du ras  deb í-

h o ra  seña lados en s s itin erarios , v is ta  no p e rm ita  el vu e lo  de los  l 
e l G ob iern o  tendrá e l derecho de av ion es  en el d ía y  hora seña lados ; 
h a ce r la  leva n ta r  > tran sp o rta r  ' en los  it in era r ios , e l tran sp o rte  de t

dam en te  au to rizad as ; en ten d ién - P ™  lo s  m edios ^  estim e  m á s ,1 6° l l  e spondencia  se h a rá  en el San Mart.os de C(

dose p o r correspon den c ia  LC . 
{L a s  cartas , a e ro g ra m a s  y  ta r je -

con ven ien tes , siendo por cuen ta  ¡ o x im o  d ía  h áb il del it in e ra r io  j

1 ’— E! Contratista *e obliga a trias- 
portar toda la correspondencia y be 
paquetes postales que se le entregwa 
e Ja Administración de Correos tfe 
’an I r r  n- , Departamento de VaSe, 

con destino a !a ciudad de Cholllteci, 
olón y' los pueblos i*  

termedius entre estos dos últimos Isgi- 
12.— E l G ob iern o  se re se rv a  el | res y viceversa servicio que deben bidé aqu é lla  los  g a s t o ' que ocasione

tas p o s ta le s );  y  com o A O . ( í a s ¡ e l tran sp o rte  sin^ p i ju ic io  de de rescind ir. es ta  C on tra -^ ce r  diariamente exceptuando los A s

los c p rev is tos  en e l [ domingos d conformidad con el ib-
m u ltas  de L e y . P e ro  no 
pon sab le  la  C om p añ ía  cuando la 
co rresp on d en c ia  no 1 h T o 
e n tre g a d a  en el d ía y  hor-i señ a
lad os  c on fo rm e  al it in e ra r io  r e s 
p ec tivo . T a n to  las m u ltas com o

m uestras, papeles  d e  n egoc ios, p e 
queños paquetes, encom iendas, en 
v íos  Phon opos t e  im presos en g e 
n era l ) d ir ig id os  a los d ife ren tes  
lu ga res  del In te r io r  d e l P a ís , 
s iem p re  y  cuando d ichas O fic in a s  
P os ta les  estén  inclu idas en lo s  
it in e ra r io s  regu la res  estab lec idos 
p o r  d ich a  C om pañ ía . A s im ism o  se 
com prom ete  a tran sp o rta r  v ía  a é 
rea  la  correspon den c ia  que se le ,  
en tregu e  en la s  O fic in as  P os ta les  ¡ c on la  L e ^ del R am o 
de la  R ep ú b lica  con  destino  a R oa -

ta  en los c p rev is tos  en e l i domingos 
A r t ic u lo  131 de la  L e y  de C o rreos  , ñera rio qut- al efecto se señale, 
y  531 del R eg la m e n to  del R am o  '
L a  C om pañ ía  o podrá resc in d ir- — Duh correspondencia defecó

entregarse por las AdministracioMS J 
Oficinas Postales correspondiente!, ea 
las horas que de común acuerde*»  «fr

ía  por n ingún  m otivo . A d em ás , la 
lo s  ga stos , serán  descon tados d e l C om p añ ía  no pod rá  tran sp asa r
p a g o  m as in m ed ia to  que e l G ob ier- es ta  C on tra ta  a te rc e ra  p erson a 1 ñalen, en sacos debidamente a: 
n o  h aga  a  la  C om p añ ía  por r a z ó n ! o E m presa , pues de r n r  esto. I y sellados, conviniéndose expresaüeMe

¡d e  »u  C on tra ta , pudiendo ser  \ el G ob iern o  la resc ind irá .

13. -  L a  C om p añ ía  p a ra  i e. - 
¡ pon der a los daños y  p er ju ic io s  

_ j i t j v  - r ^  ' — E s o b lig a c ión  de la  C om pa- q Ue resu lten  con  m o tiv o  d e  sus
^  -e i~ ¡ñ ía  o to r^ r  a  cada  Oficina. P o s ta l ¡ obh gac ion es  ren d irá  f ia n z a

ba. P a r a  ta l e fec to , la  C om p añ ía  ] un rec ib o  p 0j- tr ip licad o  en e l que 
e s ta rá  o b lig a d a  a  p rop o rc ion a r a l  con s t e e l núm ero de sacos que r e 

c ib a  y  e l estado de éllos, c o n s ig 
n an do  adem ás la  h o ra  y  la  fe c h a

G ob ierno, lo s  it in e ra r io s  que estén  
en v ig e n c ia  a l m om en to  de c e le 

b ra rs e  d ich a  C on tra ta , en  n ú m ero  d e j rec ib o ; ta l ob lig a c ión  ten drán  
su fic ien te  de cop ias  p a ra  s e r  d is 
tr ibu idas  en  tod as  la s  O fic in a s  
Postales de la R ep ú b lica ; o b lig á n 
dose a s im ism o  a com u n ica r 15 
H in« d e  an tic ipac ión , p o r  k> m e 
nos, cu a lqu ie r a lte rac ión  que se 
h a g a  en  d ichos it in e ra r io s  loca les , 
p a ra  lo  f in e s  pertinen tes.

2* — L a Compañía queda sujeta 
a  la  o b se rva n c ia  de la s  L e y e s  y

i que dicha correspondencia, tendrá plfr 
íerencia n b ■ cualquier carga tge 
transporte el Contratista.

3V— Es obligación del Cotrtnttfc 
p er- otorgar en cada Oficina Postal « •  W*

ta m b ién  los  em pleados de la s  O f i 
c in as  P o s ta le s  con resp ecto  a  la  
C o m p añ ía  a l en tre ga r le  la  c o rres 
pondencia. D icha  correspon den 
c ia  d eb erá  en tre ga rs e  y  re c ib irs e  
en  lo s  d ías  y  h oras señalados en 
lo s  it in e ra r io s  en v ig en c ia  y  d e  
ig u a l m a n era  se e fec tu a rá  su en 
t r e g a  en la s  O fic in as  P os ta les  c o 

rrespon d ien tes  donde v a ya  desti-

sonal o  h ip o teca r ia  (q u e  f i ja r á  y  
c a lif ic a rá  la  C o n tra lo r ia  G en era l 
de la  R e p ú b lic a ),  tan  lu e g o  com o 
sea ap rob ad a  es ta  C o n tra ta  p o r 
el S u p rem o  P o d e r  E jecu tivo .

cibo en el que conste el número di H 
cos y el estado de ellos, com ipa fe  
también la hora y fecha de redho; I  
tal obligación tendrán también lw  en
cargados de las Oficinas PoatakQ - f*  
relación al Contratista al ser mtffgwfe 

con tra t is ta  con ced erá  | la correspondencia.14.— La
pase g r a t is  a ! D ire c to r  y  Sub  
D ire c to r  G en era l de C o rreo s  p a ra — Desde el momento en que

todos lo s  lu ga res  don de te n g a  i ,a correspondencia ya sea por a  •
¡ medio de sus agente.- el ContTatátl V- 
’ -• directamente responsable per fe*ra

s e rv ic io  re g u la r  estab lec ido , con 
cederá as im ism o  doce p asa jes  ¡
g ra t is  a l añ o p a ra  em pleados de | deterioros, extravíos, pérdidas, 
la  D irecc ión  G en era l de  C orreos , ¡ '  íolaciones. > m  general por Indi* ■* 
que v ia je n  en asuntos del s e rv í-  I perjuicios que sufra la i orresp
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mientra* se halle en *u poder, .salvo 
raso fortuito o fuerza inaycr <h'hiclá
mente comprobados. no se considerará. 
mi embargo, como fuerza mayor o ra
so fortnito la enfermedad de los Agen
te» «  empleados del Contratista.

S*—El Contratista tiene la obligación 
de cumplir con la Ley y Reglamento 
de Correos en lo que se refiere al trans
porte de la correspondencia, sujetándo
se a las prescripciones que dicte la Di
lección Genera) del Ramo.

P O D E R  E J E C U T I V O
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N" 956

C., 27 deTegucigalpa, D 
julio de 1963.

Resulta: Que en igual forma 
se pronuncia la Procuraduría 
General de la República en 

| dictamen N n 0461. óel presen-
«•-El Contratista tiene la nhligaoión ¡ K] <lp ía República, j te  mes. por estar dicha gestión

de entregar y recibir la corresponden
cia en las respectivas Oficinas Posta
les. Si no se presentare a recibirla el 
día y hora señalados en el itinerario 
establecido, la Dirección tendrá el de
recho de haecrla levantar y transportar 
por tos medios que estime conveniente,

acuerda :

julio del presente año, los ser
ad o?  del ciudadano Mauricio 
Mossi Surto, del cargo que des

siendo por menta de aquél los gastos' empeña como Expedidor, Ren-1 

que ocasione el transporta -i pn jui- ■ glón 1, Sección de Suministros J
no de las multas de ley, pero no será , D e p a r t a j í l e n lo  A í lm in i t r a t i v o  !
responsable el Contratista mando la 1
correspondencia no le sea entregada en .
e! día y hora señalados por la Dirección Comuniqúese
dd Ramo, por culpa del empleado de! r j  i  ■ . u
1 A f  * n 1 «i . n . 1 ir.r.KOA AIfHíla Oficina Posta) respectiva. Tanto la* ¡

maltas como los gastos serán descorita- j [ÓJ S e t T e t d l  
des del pago más inmediato que el Gn- i r\ „ u 
biemo haga al Contratista por razón t . .  „ .
de su Contrata, ritmes y Obras Publicas,

ajustada a derecho
Considerando: Que la «oli- 

Cancelar a partir del 16 de citud se encuenira presentada
rie conformidad a la Ley.

Por tanto: el Presidente de
República,

icuEitrn:

Autorizar al

berá operarse con sujeción a 
las norma' reglamentarias so
bre Radiocomunicaciones. —  
Gomuníquese.

R. VlLLEDA MoKAT.ES.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica* 
ciones y Ofcras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 9660

Tegucigalpa. D. C , 26 de 
julio de 1963.

Al.KS.

1*— Las faltas que perjudiquen ei ¡ 
buen “servicio público imputables exclu
sivamente al Contratista serán penadas ! 
por la Dirección General de Correos, 
con ana multa de cinco a cien lempi
ras, valor que también se deducirá del I 
pago más inmediato que se Je harra ' 
por razón de su Contrata y rie ennfor- j 
midad con lo dispuesto en el Inciso! 
Serte del Artículo 527, del Reglamento \ 
riel Samo,

ViíSta la solicitud elevada a
«-■Me Despacho por el Licencia-

jilo Alberto Galeano, en su ca-
Irácter de Representante de la

señor Carlos ¡Empresa Aerovías Nacionales
de la Dirección General de Ca-Uioieman Madrid, de generales de Honduras. S. A., solicitan-

conocidas para que instale yj do a favor de -u representada
¡opere una estación radiodiiu- |a modificación de los Itinera-
sora en la Aldea de l a  Lim a.’ M  i anos que tiene en vigor en la

en
. ... t tem lorio Nacional.

do con las siguientes especiri- ¡
caciones: Propietario y res
ponsable del Servicio: (.arlo-:
Coleman Madrid; Indi caí i vu 
de llamada H R X X : F recuen- 
cia de Operación 1300 kiloci
clos: Potencia c\e entrada lkv;

Yi-ta la solicitud elevada a je a s e  de Modulación A3 { Am
íe Despacho por el Sr. Car- plitud modulada); Clase de

i n i 1 - . i nos que tiene en vigor en 
iu de Estado en ¡ de la jurisdicción Municipal ¡ ...

Aa ‘ ^ , , ¡diferentes rutas que opera
h de Comunica- ¡ de San Pedro Sula: de acuer- . . . ,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 959

C 26 deTegucigalpa, D 
julio de 1963.

e*
dos Coleman Madrid, contraída Servicio, Radiodifusión; Ho-

8*— Le es absolutamente prohibido ■ , -- 1a pedir autorización para ins* 
plegóos abrir ! «  sacos de correan-; tblarv operar una estación Ra- 
riotei» bajo ningún pretexto <> entre-' diodifusora de acuerdo con las 
garlo» a personas que no sean emplea- especificaciones q  U e previa- 
rio» dei Correo Nacional, ; mente le fueron asignadas en

<P—-El Gobierno concede al Contra- • l'- 'T íll f o r m a ,  
lista d  uso franco del Correo, Telégra- [ A  ,
fe. Teléfono, Radio Nacional, para todo hesulta: Que admitida la 
lo que se relacione con el servicio, > solicitud Se dió traslado a la 
tos agentes conductores que ocupa < Dirección General de Comuni* 
él transporte y custodia de la corres
pondencia, estarán exentos riel Servicio 
Militar, ejercicios doctrinales, de-em-
peóo de cargos concejiles le todo 
otro servicio público, personal y ririi- 
ptorio, pudienrio, además, portar a 
ea el desempeño de sus funciones para

caciones Eléctricas, la cual es 
de opinión porque se acceda a 
lo pedido asignándole en con
secuencia las especificaciones 
correspondientes pero sujetán-

, . ,  , , . dose el interesado a las pres
ta defensa de la correspondencia y sos . ,  . *
personas, de acuerdo con la Ley de ¡ opciones legales y reglamen
tamos. parias sobre radiocomunicacio-

10.—El Gobierno papará a! Contra- j 
taU por este servicio la cantidad de 
IL 6.600,001 seis mil seis-lentos lem
piras anuales, pagaderos en mensuali
dades vencidas de (L  550.00) qu in in  
tos cincuenta lempiras I-

ras de Servicio, entre las 0500 
y las 22 horas del tiempo lo- 
col; Tipos de Antena vertical

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio traslado a la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil, la cual en dictamen 
de fecha 11 del mes en curso 
es de parecer porque se auto
rice la modificación de los Iti
nerarios solicitados por el Re
presentante de la Empresa 
mencionada.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 

y horizontal; Ubicación de los en dictamen N “ 0452 de 15 del 
equipos en la Colonia Pineda presente mes, también es de 
de la Aldea de La Lima. Juris- parecer porque se acceda a lo 
dicción de San Pedro Sula; solicitado por el Licenciado 
Posición Geográfica: 87’' 53’ Galeano, por estar ajusfada a 
O. 15" 23’ N. El Servicio de- derecho.

Considerando: Que la soli

citud se encuentra presentada 

de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 

la República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa Ae

rovías Nacionales de Hondu

ras, S. A. (A N H S A ), para 

que ponga en vigor a partir de 

esta fecha los nuevos Itinera

rios que ofrecen ventajas al 

público usuario, como al co

mercio de las poblaciones de 

Gualaco, San Esteban y Oían- 

chito y por encontrarse justa 

la exposición de motivos pre

sentada por dicha Empresa.’ Se 

advierte a la Empresa la obli

gación de proceder a inscribir 

el Acuerdo respectivo, de con

formidad con el Reglamento 

del Registro Aeronáutico Ad

ministrativo de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil. 

A  continuación se detallan los 

Itinerarios antes expresados.—  

Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica

ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS, S. A. 

TEGUCIGALPA, D. C.

R U T A : TEGUCIGALPA-LA VSION-YORO OLANCHITO- 
LA CEIBA- TRUJILLO

r*q-l í. < I l l1L— La duración d«* 
será par el término dr t 
a contar del primero de enero de mil 
novecientos sesenta Y

de Corren*, el Contratista no podrá 

hacerlo por ningún motivo ni podrá 
traspasarla a terrera persona o empresa, 
pues de ocurrir ésto el Gobierno la 
rescindirá.

Virolo Voolo Vuelo | UO M lé a se Vualo Vuelo Vuelo
100 102 104 | H ado Equipo H acía 101 103 3 0 5

Luno* j M iárcolo» J Sobado j Dowgkts DC-3 A rrib a Lunes M iércoles Xfáhrtif.,ran o o o

14.— Para los electos consiguientes.

ruatro al treinta j será j!° me‘ ida «*** Contrata aí conot i'  
y « w  de diciembre de mil novecientos i ,nít'nt0 *  del Supremo Poder
M 8 «u  y cinco i Ejecutivo. En fe  de lo  cual firman la

! presente Contrata en Tegucigalpa, Dis- 
12.— Para responder por lo- daño- \ ¡ trico Central, a los veintiséis días del 

perjuicio» que resulten en el ih-M-m-1 mes de diciembre de mil novecientos 
pean de sus funciones, ti ( untrati-ta ¡sesenta y tres.— Víctor Laceres í.„  Di- 
rendirá fianza que fijará \ calificará rector General de Correos.— Keué Ot- 
ía Contraioria General tic la Kcjtúbli-! dóñez .Martínez, Contratista.— Comuni-! 
ca. tan luego como esta i entrara sea j quese. !
aprobada por el Supremo Poder K jeou- ’ 

tiva. i

7:30 7:30 ¡ 7:30 S Tegucigalpa . . L 1:45 1:45 2:05
▲1 i  1 8:00 L  La Unión . . . S J i i i

T 1 8:10 S La Unión . I
S \

1
8:00 X i L  Y o r o ......... . s 1
8:10 V T S Yoro . l |
8:35 8:15 8:30 L Olanchito . . s 1:20
8:45 8:25 8:40 S Olanchito . . L 1:10
9:10 8:50 1 9:05 L La Ceiba . s 12:45 12:45 12:45

10:20 10:20 10:20 i S La Ceiba . L 12:20 12:20 12:20
10:50 10:50 , 10:50 L Tocoa . .. s  1 E. B. 1 E. B. E. B.
11:00 11:00 11:00 S Tocoa . L E. R. 1 K. B. E. B.
H -10 11-10 t 11:10 L Trujillo . S 1 1 * i 11:30 11:30

13.— El Gobierno se rest-n a el dere- j

cha «fe rescindir esta Ccmtrala en lo s ; Públicas, 
casca previstos en el Art. 131 de la ]
Ley dei Rana y- S i l  del R e lím e n lo  |

OsWaloo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú-

I w  Ragrát F.

EFECTIVO: JULIO 15, 1963
SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. .

I. ACOSTA BONILLA,
Gerente de Tráfico y  Ventee.
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AEROVIAS NACIO NALES DE HONDURAS, S. A. 

TEGUCIGALPA, D. C.

R U T A : TEGUCIG A LPA-0 LANCHO

Vuelo [ 
302 

Lunes 
Miércoles [

Vuelo
304

Viernes

Léase
Hacia
Abajo

Equipo 
Douglas DC3

Léase
Hacia
Arriba

1 Vuelo 
303

I Lupes 
I Miércoles

Vuelo
305

Viernes

7:45 7:45 S Tegucigalpa . L 2:05 1:50
8:20 8:20 L Juticalpa . S 1:30 1 15
8:30 8:30 S Juticalpa L 1:20 1:05
8:45 8:45 L Catacamas S 1:05 12:50
8:55 8:55 S Catacamas.......... L 12:55 12 40

J 9:20 L La Unión S 12 15

T 9:30 S La Unión L T 12:05
9:10 i L G ualaco........ S 12:40 4
9:20 I S Gualaco . . L 12:30 T
9:35 I L San Esteban . . . . S 12:15 1
9:45 T S San Esteban........ L 12:05 1

1 9:50 L Olanchito . . . S 11:45 11:45
t 10:00 S Olanchito . L 11:35 11:35

10:20 10:25 L La Ceiba . . S 11:10 11:10
- - ~~i

EFECTIVO: JULIO 15, 1963

Acuerdo Nv 962

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
ju lio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del pri
mero de julio al ciudadano 
Jack Arévalo Fuentes, Ingenie
ro de Cálculo y Diseño, Ren
glón 7, Estudio y Diseño de 
Estructuras, Departamento de 
Proyectos y Estudios de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el 
de su sueldo en aplica

ción al Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales del Pre
supuesto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A.

/. ACOSTA BONILLA , 
Gerente de Tráfico y  Ventas.

Acuerdo N 9 762

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: “ Acuerdo . 
N° 51.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D. C., 27 de ma- 
vo de mil novecientos sesenta 
v tres. El Director General en 

uso de las facultades que le

confiere el Artículo 8* de la 
Ley del Ramo,

* acu erd a :

Nombrar a partir del 1" de 
junio del presente año, a las 
personas siguientes:

15.— Olancho

La Unión

Victorina Vargas, Telegra
fista en sustitución de Vicente 
Cruz Navarro, que pasa a La 
Venta.

Devenegará el sueldo tope 
por disponerlo así el Artículo 
73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.

18.— Foro 

Yoro

Celestino Cruz R., Telegra
fista Ayudante en sustitución 
de Arturo Maradiaga.

Devenegará el 80%  de su 
sueldo durante dos meses por 
ser empleado nuevo.— Comu
niqúese.— Sello.— M. Lardizá- 
fcal Galindo, Director General 
de Comunicaciones Eléctri
cas” .— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N 9 764

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice “ Acuerdo .
N" 49.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D, C., 23 de ma
yo de mil novecientos sesenta 
y tres. El Di rector General en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8* de la 
Ley del Ramo,

a c u e r d a :

Transferir a partir del P  
de junio del presente año, a 
los empleados siguientes:

3.— Francisco Morazán 

Marale

Nahum E. Banegas, Telegra
fista en sustitución de Iván L. 
Bu Ines.

5.— Colón 

Puerto Castilla

Aquilino Rodríguez B., Ce
lador en sustitución de Juan 
José Portillo.

6.— Comayagua

Comayagua

César Montoya, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de 
Daniel Casaca C., que pasa a 

. La Paz.

7.— Copón

Santa Rosa

Raúl Romero Collart, Tele

grafista Ayudante Diurno en 

sustitución de Alejandrina Pé

rez G , que pasa a San Nicolás.

San Nicolás

Alejandrina Pérez C., Tele

grafista en sustitución de Raúl 

Romero Collart, que pasa a 

Santa Rosa.

9.— Choluteca 

San Francisco

Olga Matute, Telegrafista 

en sustitución de Carlos Alber

to Espinoza, que pasa a Con

cepción de María.

Concepción de María

Carlos Alberto Espinoza, Te

legrafista en sustitución de Ol

ga Matute, que pasa a San 

Francisco.

12. — La Paz 

La Paz

Daniel Casaca C., Telegra

fista Ayudante, en sustitución 

de César Montoya, que pasa a 

Comayagua.

13. — Lempira 

Talgua

Virgilio Quintanilla, Tele-

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador es 

la Tipografía Nacional.

neral de Comunicaciones Eléc
tricas.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N 9 971

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a : |

Aprobar el acuerdo que !i- 
teralmente dice: “ Acuerdo 
.V  77.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa. D. O , 18 de ja- 
lío de mil novecientos sesenta 
y tres- El Director General «i 
uso de las facultades qpie le 
confiere el Artículo 8* de la 
Ley del Ramo,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 18 de 
julio del presente año, al In- 
gi-niero Fernando Lanza San- 

grafista en s u s t i t u c i ó n j ¿ o y ^  como Ingeniero Inspeĉ

de Isaías Morales. | tor de Calles, Dirección Gene
r , , , , i ral de Comunicaciones Eléc-Los nombrados devengaran

incas, Sección I, Inspectoría 
sueldo tope desde el día en que | Técnica (Según Contrato con

tomen posesión de sus cargosJla Compañía O K I), Renglón
V" 4, cargo c r e a  do  segúny por disponerlo así el Artíeu- 

1 > 73, de las Disposiciones Ge

nerales del Presupuesto.— Co-

acuerdo N" 718, del 18 de ja- 
iio de 1963.

El nombrado devengará d 
muníquese.— Sello.— M. Lar- j 80%  de su sueldo desde el di*

dizábal Galindo, Director G e - j^ e  tome posesión de su caigo
y por disponerlo así el Artica- 
lo 73, de las Disposiciones Ge 
nerales del Presupuesto vien
te.— Comuniqúese.— Sello. —

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga sus publicacio

nes en e l diario oficial 

LA  GACETA, y procure 

m andar los originales de  

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

M. Lar dizábal Galindo, Direc
tor G e n e r a l  de ConuuuO- 
ciunes Eléctricas” .— Gosmó 
quese.

R .  V i l l e d a  Mor*u&

El Secretario de Estado t* 
los Despachos de Conuflric* 
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alimti»  A
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A V I S O S

ftogistro de M arcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de-Fábrica, dependiente de la 
Sraretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de noviembre 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ' ‘Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica —Jefatura del Gobier
no Militar. - Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Gulf Oil Corpora 
tion, una corporación organi
zada, según las leyes del lis
tado de Pennsylvania, con do
micilio en 439 Seventh Ave- 
nue, Pittsburgh, Commonwe- 
alth of Pennsylvania, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

TRANSCREST
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege acei 
tes minerales, principalmente 
para uso como un medio die
léctrico en transformadores y 
otros equipos eléctricos, laque 
independiente de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a'los artículos y produc 
tos de dicha casa o a sus em
paques, envoltorios, cajas y 
piezas de propaganda, por me
dio de placas, impresiones, es
tampados, grabados, en re ie* 
ve y en otras formas y modos 
generaimente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de noviembre de mil m- 
vecientos sesenta y tres,— f) 
Alejandro Alfaro Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de diciembre ae 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

23 E. 64.

de registro N9 10.285 del 25 
de febrero de 1963 en la Ofi
cina de Patente*, Marcas de 
Fábrica y de propiedad Lite
raria de ^ n  Salvador, El Sal
vador, marca que ampara, dis
tingue y protege productos 
químicos y farmacéuticos en 
genet al y toda clase de sus
tancias y drogas medicinales, 
higiénicas y veterinarias, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o a ios envases 
que los contienen, por medio 
de placas, impresiones, graba
dos. estampados, e t i q u e t a s  
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.— ( f )  Alejandro A l f a r o  
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento dei público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 29 de noviembre de 
1963.

A rgentina 11 he Ch ív x z

23 E. 64.

CONVOCATORIA
Se convoca a los Sefiores Accionistas del Banco de Hon

duras para qne asistan a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el día viernes 24 de enero de 1964, de las tres de 
la tarde en adelante, en el local de la Oficina Central, para 
tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 18 de los Esta
tutos.

SI por cualquier motivo no se celebrare la sesión, se con. 
voca para el día siguieote a la misma hora y en el mismo 
local.

L A  JU N TA  D IR E C T IV A

6, to, 13, 17 , 20 y 23 E- 64.

jandro Alfaro Arriaga*’ . Lo
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. 0 ., 29 
de noviembre de 1963.

A r g e n t in a  M .  d e  C h á v e z

23 E. 64.

conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C., 29 de noviembre de 
1963

Argentina M. de Chávez.

23 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente^ y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha dieciséis de noviembre del 
ario en curso, se admitió la so
licitud que dice: ' ‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.— En representación del 
doctor Antonio M<rán, con 
domicilio en 47 Avenida Sur 
126, San Salvador, El Salva
dor, C. A., según poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada: L
(palabra) l  gún el clisé, y con
forma al adjunto certificado 1 toa

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ríe Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha dieciséis de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. -  Economía y Ha
cienda. — En representación 
del doctor Antonio Calderón, 
con domicilio en 47 Avenida 
Sur J26, San Salvador, El Sal
vador, C. A., según poder que 
obra en Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

ENTERO-GUANIL
denominación, según el clisé y 
conforme al adjunto certifica
do de registro N 9 10.155 d*>l 
16 de enero de 1963, en la Ofi
cina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de propiedad Lite
raria de ¡san Salvador, El Sal
vador, marca que ampara, dis
tingue y protege productos 
químicos farmacéuticos, en ge
neral y toda clase de sustan
cias y  drogas medicinales, hi
giénicas y veterinarias, la que 
independiente de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y produc
tos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de placas, impresiones, gra
bados, estampados, etiquetas, 
marbetes, e s t a r c i d o s  y en 
otras formas y  m o d o s  ge
neralmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de noviembre de mil noveci«*n- 

Besenta y tres,— ( f )  Ale-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dic-?: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.— Economía y Ha
cienda.— En representación del 
Doctor Antonio Calderón Mc- 
rán, con domicilio en 47 Ave
nida Sur 126. San Salvador, 
El Salvador, C. A., según po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:I

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  ocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go 
bierno Militar.—En represen 
tación de la compañía Piays- 
kool Manufacturing Company, 
una corporación organizada 
conforme a las leyes del Esta 
do de Illinois, Estados Unidos 
de América, domiciliada en 
3720 North Kedzie Avenue, 
Chicago, Illinois, Estados Uni 
dos de América, según el po 
der adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de Ja marca 
de fábrica, denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro Np 10.461, del 13 de 
junio de 1963, en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica 
y de propiedad Literaria de 
S a n  Salvador, El Salvador, 
marca que ampara, distingue 
y protege productos químicos 
y farmacéuticos en general y 
toda clase de sustancias y dro
gas medicinales, higiénicas y 
veterinarias, la que indepen
diente de tamaño y color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos o  a 
los envases y paquetes que los 
contienen, por medio de pla
cas, impresiones, grabados, 
estampados, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en otraB 
f  jrmas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cuai 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diecisés de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
t r e f*.—(f )  Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que ae pone en

banquillaa, monturas para ni
ños, juegos y cajas de encla
vijar, martillos y  juegos de 
manicura, la que independien
te de tamaño y  color, se aplica 

fija a Iob artículos y a los 
productos o a los envases y pa
quetes que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas o marbetes, y en 
otras formas y modos general
mente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual Be agregan los de
más documentos de le y .-T e 
gucigalpa, D. C., ocho de no
viembre de m i I novecientos 
sesenta y tres. -  ( f )  Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos^de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de no
viembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

23 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: .'que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura Militar del 
Gobierno.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
!a compañía Domestos Limi
ted, una entidad comercial 
británica, domiciliada en Co- 
llege Works, A 1 b i o n Row, 
Nescastle-Upon-Tyne, Ingla
terra, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
presentar y a solicitar el r< - 
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 513.311, inscrito 
el 9 de agosto de 1949, en la 
Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, mar
ca que ampara, distingue y 
protege juguetes, a saber: so
najeras; jabones flotantes, pe* 
Iotas sólidas, pelotas, tablas 
enclavijadas, bloquee i tos, pi- 
rámides, carritos de ha l a r ,  
matracas, juguetes de marti
lleo, trenecitos, juguetes de 
halar, pelotas de cuerda, tre
necitos de carga, carritos de 
bloques, estaciones postales, 
bloques, muñecas de cuerda, 
carritos de cuerda, placas de 
acertijo, o rompecabezas, ban
cas de martillar, pelotas de 
bombeo, vagones de bloques, 
camiones, collares, relojes, en
tarimados de bloques, mesitas 
para niños con cajas para en
clavijar y juegos de hachas o 
marti'Ios, y juegos de manicu
ra, todos montados íntegra-

STERGE.NE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N 9 644417, del 1 de 
febrero de 1946, renovada el 
19 de febrero dLe 1953, de la 
Oficina de Patentes1 de Ingla
terra, marca que ampara, dis
tingue y protege preparacio
nes detergentes y preparacio
nes para l a v a r ,  sustancias 
domésticas para el hogar y 
uso para lavandería, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, fras
cos, cajas, paquetes, empaques 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y  en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—'Te-

mente; bancos de conjunto yigucigalpa, D. C., treinta do

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



e LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ENERO DE 1964

CONVOCATORIA
Et Consejo do Administración da La Equitativa de 

San Pedro Sula, S . A .
Convoca a todos sus Accionistas, a I* Asamblea gene

ral. que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sus Oficinas, y para tratar 
loe siguientes asuntos:

1. — Lectura del informe presentado por la Ge
rencia.

2. — Lectura y Aprobación del Balance General
y Tuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. — Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. — Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.

Si para el dfa fijado i o se reúne el quórum que exi
gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con Iob que asistan.

J u a n  d e  M a l t a  M a z ie r .
Secreta.io de* Lk»ü»eju.

Del 21 E. al 12 P. 64.

octubre de m i l  nove cien tor 
sesenta y tres.— (f )  Alejandre 
A lfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., 29 de no
viembre dé 1963.

Aecentixa M. d s  ChLvez. 

28 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre d*> 
año en curso, se admitió la 
so’ icitud que dice: “ Registn 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura Militar d< 
Gobierno. — Economía y H¡i 
cienda.—En representación de 
la compañía Iglo Naamlooz- 
Veimootschap, u n a  entidad 
comercial holandesa de Nije- 
noord la., en la ciudad d* 
Utrecht, Reino de Holanda,

, según el poder adjunto, res* 
petuosamente c o m p a r e  zco a 
eoiicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

I G L O
palabra, según el clisé y con* 
forme a los certificados de 
registro N9 135.207 del 9 de 
junio de 1960 y Ny 137.342,

• del 16 de mayo de 1960, de la 
Oficina de la Propiedad Indus
trial del Reino de Holanda, 
marca que ampara, dÍ!*tirgiie 
y  protege huevos, h a r i n a ,  
productos de cereales y d¡ 
harina; pan, rosquillas, que 
<iues, pastelería; productos de 
confitería y  de panadería qut 
no estén incluidos en los gru 

■ pos de productos citados; he 
lados y enmantecados; frutas 
-enfriadas, congeladas y ra 
pidocorgeladas y jugos vege
tales; pescado y productos del 
pescado; carne y productos de 
carne; productos de cacería y 
Aves de corral; comidas listas 
y  productos de lechería, la que 
ain distinción de tamaño, co
lor o diseño especial se aplica 
o  fija a los productos mismos 
o a los envases recipientes, 
frasees, cajas, o paquetes que 
los contienen por medio de 
impresiones, grabados, etique* 
tas y estarcidos y en las for
mas y  m o d o s generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C.. treinta de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f ) Alejandro A l f a r o  
A rriaga ". Lo que se pone 
m i conocimiento del p ú b 1 i c o 
para loa efectos de ley.— Te-

gucigalpa, D. C , 9 de diciem
bre de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

23 E. 64.

L a Infrascrita, Jefe de la Secclót 
de Patentes y Marcas de Fáb  lea, 
dependiente de taSeoretaría de Eco 
nomfa y Hacif nda, bace saber: qu* 
con fecha treinta de octubre del 
a&o en curso, se admitió tasollcituc 
que dice: “ Registro y dej ó Uto de 
□na marca de fábrica.—Jefatura 
Militar de Gobierno— Econouía 5 
Hacienda.—En representación d< 
la compañía Van Den Bergh er 
Jurgens Naamlcoze Vannottech p 
una entidad comercial holandesa, 
domiciliada en Muie»mpa k 1, en 
la ciudad de Rotterdam, Holanda 
según el (Oder adjunto, respetuo
samente comparezco a «o Icitar •  
rrglstro y depósito de la marca de 
fábrioa denominada:

UNOX
palabra, según el ellsé, y conforme 
a loa adjuntes cercltlcadoi de regis
tro Np 70.814, del 17 de febrero d* 
1937, renovada en 1957, y número 
106.490, del 18 de octubre de 1950, 
de la O Boira de la Propiedad lo  
lustrial de) Reino de Holanda, ei 
La Haya, Holanda, marca que im  
para, distlr gue y protege producto» 
enlatados de carne, productos enla 
tados de carne en oonaerv», con c 
sin, vegetal!e, productos de cara* 
“O general, carne fresca y produc
tos en conserva de carne fresca 
<*onaervados pe r|ctros medies, varíe 
dadea de lor ganlza ahumada y sal
sa fresca, pastelea de carne, pudi
nes de carne, toolno, variedades d< 
ti ciño, legumbres preservadas, fru
ta en coñac rva, pescado en ocnser- 
va y sopas preservadas, marca qut 
sin distinción tie tamaño, et lor t 
diseño especial, ae apilca o fija a lot 
productos mismos o a loe envases, 
f  r a e o o s, recipientes y piquetes 
que los contienen en las formas y 
modos generalmente usad.s en e 
comercio y en la Industria —Tegu 
eigalts, d . C., treinta de octubn 
le mil novecientos sesenta j  tres — 
(f) Alejandro Alfaro Arriega". Lo 
que ee pone en conocimiento de 
público paro loa efectos de ley.— 
Teguelgaípa, D. C., 9 de diciembre 
de 1963.

Argentina M. de CbAvkz. 
238.64,

La Infrascrita, Jefa de le Steclór 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla d> 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha veintisiete de no
viembre del a ño en curso, se sdmltlí 
la solicitud que dio»: “ Reglttjo j 
depósito de una marca de fábrica.—
Jefatura del Gobierno Militar__
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compfeñfa Olfn Ma- 
thieson Chemical Corporatto-', uní 
corporación del Estado de Virginia, 
con domicilio en 460 Park Avenue. 
New Y o k  22, New York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta 
do, respetuosamente comparerco a 
lo. Icitar «I r glabro y depósito cjm< 
marca hendurefis. de la marca de 
fábrica denominada:

RESTECLtlR
palabra, según el clisé, marca qut 
amiara, distingue y protege pro
ductos químisos, médicos y farma
céuticos, y en particular, prepara
ciones antiblótioas» la que indepen
diente de tamaño, color o diseño 
especial, te aplica o fija a los ar 
ticuios y productos ds dicha ca«a o 
-* sus empaques, envolturas, es jss j 
piezas de propaganda, por medio de 
placas, impresiones, estampados, 
estarcidos, grabados en relieve j 
en otras formas y modos general 
mente acostumbrados en el comer 
oto y en ia Industria, para todo li 
cual se agregan los demás doc limen 
tos de ley.—Tegu iigt p», D. C., 
veintisiete de noviembre de mil 
no veden toe setenta y tres.—(O A le 
jandro A  faro Arriaga” . Lo que et 
pone en conocimiento del públto< 
para loe efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O., 9 de dlcli mbre de 1963.

Argentina M. pe Oh A vez 
23 E. 64

Lm infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha treinta de noviembn 
del año en eureo, se admitió )s 
solicitud que dice: "Registro y de 
pósito de una marea de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y  Hacienda.—En repre 
aentadón de la compañía Tbe Ñor 
wleh Pharmacal Company, una cor
poración del Estado de Nueva Yo> k 
*fw.miHLaiSa Qfi Ssfcoa Asso**, «lu 

jad de NotwMi, Estado de Nuevi 
York. Estados Unidos de América, 
e*gdn el poder que obra en sea 8» - 
oretaría de Balado, respetuosamen
te comparezco a eoiicitar al regleta 
y depó lto ds la marea ds fábrlos 
denominada:

N I D R A F U R
palabra, según el clisé y conforma 
al adjunto eertlfi<*do de fepóslfa 
y registro Np 54.960, del 20 ds sep
tiembre de 1963, de la Seeciéo del 
Registro Industrial de Bogotá, Co
lombia, maros que ampare, d ia lo 
gue y protege preparaciones veteri
narias eo genera), y  sustancias y 
productos usados en medidos, far 
macis, higiene, perfumería y toca
dor; drogas t  atúrales o preparadas, 
aguas minerales, vinos y tónico* 
medicinales, la que Independiente* 
de tamaño, color o diseño especia', 
se aplica o fija a les artículos y pro
ductos de di< he casa o a sus empa
quetas, envoltorios,'cajas y pl< zi* 
de propaganda, por medio de placas 
imprisiones, istampsdov, grabados 
en relieve, estarcidos y en otra» 
formas y  modos generalmente seos 
tumbrad s en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual ae agre
gan los demás documentos de )<y 
—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
noviembre de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Alejandro A  fart ! 
Arriaga” . Lo que se pone en cono
cimiento del póbdoo para loa ef< c- 
toa de ley.—Tegucigalpa, D. C , 9 
de diciembre de 1963.

Argentina M. de ChAvez 
23 S  64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Mo^azán, al público 
en general y  para los efectos 
de l<?y, hace saber: que con 
fecha veinticinco de julio del 
año en curso, ee presentó ante 
este Despicho, la señora Fe
licita Mencía Le i va de García, 
de oficios domésticos, casada, 
mayor de edad, y de este ve
cindario. solicitando título su- 
píete rio sobre los siguientes 
inmuebles: Un terre> o como 
de cinco manzanas de exten 
sión superficial, maso menos, 
propio para la agricultura, con
teniendo una ciénega, acotado 
de zanjo y piedra, situado e<> 
el punto llamado “ La Cueva 
del León”  sito en la aldea de 
La Cuesta, colindando: por el 
Norte, potrero de Miguel Gó- 
mtz, callejón de por medio; 
al Poniente, terreno líbre j 
propiedad de Pedro Cálix; al 
Sur, posesión de Fidel Cortez. 
callejón de por medio, y al 
Oriente, posesión de Román 
Méndez, camino de por medio; 
tMnbién es dueña de una frac
ción de tierra baldía que in 
corporó al terreno anterior
mente descrito, limitando: ai 
Norte, propiedad de Roberto 
Berríos y  que fue de Eladia 
Escalón; al Sur, posesión de 
Erlinda v. de Banegss, cafe 
jón de por medio y que fue

de Fidel Cortez; al Orienté! 
rostsión de Roberto Berríos y 
que fue de Román Méndez, y 
al Occidente, propiedad de 
Pedro Hernández y que fae 
de Pedro Cálix. siendo otra 
parte de Miguel Sosa Góms* 
óicho t-rreno lo hubo por com
pra que hizo a Petroña Alta
ndo Laínez. La compareciente 
para acreditar los extremos de 
su solicitud propuso el testi
monio de Ins testigo*, st-ñDIM 
Leandro López Runí >z y Mn- 
fino Lópt-z García y Eugenio 
Sosa Hernández.—Tegueígsh 
pa, D. C.. 20 de noviembre 
de 1963.

Or l a n d o  Ca r ía s  
Srio.

23 E. y 22 F. 04.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los .efectos 
de ley, hace saber: que eso 
fecha diez de diciembre del 
corriente año, se presentaras 
ante este Despacho, los selta 
res Juan Rafea) OtdóñeaVfe» 
Padares, casado, Topógrsfc, 
Angel Ramón Ordóñez Vs|b> 
da res, soltero, Perito M o ta -  
til, Sergia Ordóñez Vslladata, 
soltera, costurera, Ana .Jto- 
faela Ordóñez Valladares^‘ta
sada, de oficios doméstfewj 
Teodosio Ordóñez Valladas* 
todos mayores de edad ydt 
este vecindario, solicitando tí
tulo supletorio sp bree! sígaos
te inmueble: “ Una posesMn 
situada en el lugar llamado 
“ Portillo del Coyote’1, jaita 
dicción del pueblo de tíhe 
Buenaventura, en este depar
tamento de Francisco Meta 
zán, como de unas diecUdfe 
manzanas de extensión sopar* 
ficisl, poco má« o menos, pe» 
blsda de árboles de robla j  
pino, cercada en su conten* 
con cercas de piedra y  ateta 
bre, y limita: A l Norte, ta  
mino de por medio, coopta 
piedad de don Teodoro Oriá' 
ñez, y propiedad de doña Ita 
cinda de Barahona; al fita, 
camino de por medio, con pta 
piedad de doña Plácida 
Lagos y propiedad de 
Francisco Ordóñez; al Om ita 
con propiedad de don Teota* 
Ordóñez y de Salvador Q &  
ñez, y al Occidente, consta 
piedad de Teodoro OrdóÉSñf 
propiedad de don M anuel#*1 
tos Ordóñez, camino de i** 
medio en eata última popte1 
dad’ '. El inmueble antead*" 
crito manifiestan loa compita 
cientes que lo hubieron 
compra que hicieran al itota 
Teodoro Valladares L sg ta ^  
veinte de enero de mil a fta  
cien toe cuarenta y tres, ««teta
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C O N V OC A T ORIA
£1 Consejo de Mministridói de U  Eqnititin, S. i..

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General 
que tendrá verificativo et día 5 de febrero del presente a fio a 
las 3:00 p. m , en sus oficinas ubicadas en Mlramesf de este 
Distrito Ceutial y para tratar los siguientes asuntos:

r .— Lectura del Informe presentado por la Ge* 
renda.

2 . — Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3 . — Elección de la nueva Junta Directiva; y,

4 .  — Cualquier otro asunto de Interés para la
Empresa.

SI para el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos y  el Código de Comercio, la sesión se verificará 
al día siguiente con los. que asistan.

Ju a n  c e  Ma l t a  M a z ie r , 
Secretarlo del Consejo.

Del 17 E. ■! 5 F. 64.

do en posesión del mÍBrao, des* 
de m  lecha, de una manera 
quiete pacífica y sin interrup* 
«Ma sin que existan otros 
poseedores ni herederos pro 
iedttiso. Para acreditar los 
extremos de su solicitud ofre
ciente la información de los 
teteígos, Julio César AyestaB 
Cerrato, labrador, Carlos A l
berto Ordóftez Barahona, la 
fcnteor y Medardo Barahona 
Agutlar, Profesor de Enseñan
za Primaria, loa trea mayores 
4e edad, casados, propietarios 
y vecinos de San Buenaven
tana.—'Tegucigalpa, D. C., 11 
de diciembre de 1963.

Orlan d o  Ca r ía s  C.,
Secrétalo.

2S& y  22 F. 64.

D ENUNCIA  M IN E R A

£3 infrascrito, Secretario de 
Etetdo en el Despacho de Re* 
corsos Naturales, para los fines
legales, hace saber: que enj\ 
ficha 14 de noviembre de 1963, 
se ba admitido la siguiente 
seGcitud: “ Se denuncia una 
sma mi ñera.—Supremo Poder 
Rjaeutivo,—Ramo de Recursos 
Naturales.—Yo, José María 
Harnández, mayor de edad, 
casado, comerciante, hondu
reno, natural y vecino de la 
catead de Juticalpa, en el de
partamento de O'ancho, ante 
Vos. con todo respeto compa* 
reseo, en mi nombre y en nom
bre del señor Remigio Gonzá
lez, mayor de edad, labrador, 
hondureno y vecino de la ciu
dad de Cat&camas, en aquel 
mismo departamento, den un 
citado para adquirirla, una zo- 
aa de doscientas hectáreas de 
extensión superficial, que pro
duce oro, plata y otros meta
les, situada en jurisdicción de 
los municipios Sant* María de- 
Beel f  Catecamas, con los si
guientes limites: A l Norte, 
sitio denominado Los Poz'is; 
al Sur, el Río Frío; al Este, la 
aldet de Ochoa, y  al Oeste, 
be aldeas de San Luis y La- 
gusa Seca, todo ello en juris
dicción municipal de Cataca 
mas. z'tna a la que daremos el 
nombre de “ L u í  Molina*’ . 
Fundo este denuncio én los ar 
tientos 22 del Código de Mine
ría r  197. reform ‘do, del De
creta N 9 44 de 26 de marzo de 
1999- Para que me represen
te en cate asunto confiero po
der al Abogado Horacio Moya 
Posas, de este domicilio, con 
tedas laa facultades del mán
date judicial, inclusive las es- 
pedales a que se refiere el ar- 
ttenlo 89. párrafo 29 del Códi
go de Procedimientos. —Tegu* 
dgalpa, D. C . 14 de noviem 
bn  de 1963.-<f) J. M. Her-

te ta  de la Administración

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA  G ACETA , deben  

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a m áquina.

nández’ ’*—Tegucigalpa, D. C., 
16 de noviembre de 1963. 

Hé c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
Ministro da Recursos Naturales.

13 y 23 E. 64.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa es
te Juzgado, el día treinta de enero 
del año mil novecientos sesenta y 
cuatro, a  las nueve de la maña
na, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y  dosava 
parte del inmueble siguiente: Una 
casa de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 
esta ciudad, teniendo por límites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tulio Dávila, calle de por medio; al 
Sur, casa y  solar de Coronado Hen- 
rlquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y  al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su comisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y  una tercia de ancho;

en el interior otra inedia agua de j 

ocho varas de largo por cuatro de i 

ancho, un cuarto y  cocina de nue- 

fe y media veras de largo por cua
tro da ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y bajo los mismos rumbos, 
(Jna ca^a de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y media va
ras de largo, por ocho y  tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y  com
prendido en Jos mismos limites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del sefior Antonio 
Castillo Vega, bajo el N* 85, Po
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y  su antece
dente con el N® 48, Folios 86 y  87 
del Tomo 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y  cinco lempiras (L  9.375.00) 
y se rematará para hacer efecti

va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y  tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
'Micaela y  Cristina Vega y  Sobri
nos®' al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, P . C., 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario del Juzgado de Letras 

Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y  para

A V I S O
For este medio se hace d»l conocimiento de los traba

jadores: Francisco Soto, José Ortiz, Pastor Ortiz, Fuaebio 
López, Víctor Orellana, Leónidas Huete y Maximiliano 
Orellana, que el término de la suapeesión de los contra toa 
de trabajo ron el sefior Diño Rieti, en bu carácter de pro
pietario de la tenerla, Bita en el Barrio Míramete de esta 
ciudad capital, vence el día 17 de enero del corriente afta, 
por lo que deben presentarse a reanudar sus laborea e l 
próximo 18 de enero del afio en curso. •Tegucigalpa, D. 
C., 16 de enero de 1964.

N IC O L A S  CR U Z T O R R E S ,
Oficial Mnynr del Ministerio <te Trabajo..

23 E. 64.

los efectos de ley, hace saber: que
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 
viernes, treinta y  uno de enero del
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de alU hacia 
el Norte, treinta varas, y  de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
al de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y  cocina. Esta 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo así: ai Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y  al Este, 
parte de la propiedad vendida a 1 
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
folios 556 y 557 del tomo 64-del ex- 
p do Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
Cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásquez, a laa 

Ada de Trejo Castillo, 
María Lourdes Trejo C. y Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera imi
tación, no se admitirán posturas que 

cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
seis mil lempiras. — Tegucigalpa, 
D. C., 20 de diciembre de 1963.

Rehuido Oarda Perla,
Secretario.

« l  4 al 27 E. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civi1, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley hace seber: qae

en la audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: ''Casa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Comay agüela, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios y baño, dormitorio, 
una cocina con su lavatratos, 
un comedor, un lavandera de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cielos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueb’e e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes lími
tes especiales: A l Noreste» 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Z»peda 
Durón, ahora de rus herederos; 
»I Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguilar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de 
Hernández, y al Poniente, ca- 
ca que fue de doña Otilia Lo- 
renzana de Jiménez, hoy de 
sus herederos. El inmueble 
se encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento. a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no Be ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el señor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguilar Fondevilla.—Te
gucigalpa, D. C., nueve de 
enero de 1964.

A n g e l  H . A m a d o r  C-, 
Srio.

Del 14 E. al 5 F. 64
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CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Embotelladora 

“L a  Reyna, S. A."
Convoca a todos sus A coloristas, a la  Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el dia 10 de febrero d*»l pre
sente afio, a las 3.*00 p. m., en las Oficinas de La Equifcati- 
va . S. A-, ubicadas en Miramesf de este Distrito Central 
y para tratar ios siguientes asuntos:

1*— Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2 —Lectura y Aprobación del Balance General 
y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva; y.
4, — Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.

Si para el día fijado no se reúne el quórum que • xigen 
loa Estatutos y el Código de Comercio, U »* uón se v<ii- 
ficará al día siguiente con los que asistan.

Ju a n  d e  M a l t a  M a z ie r ,
Set ■- «t ío • i ('o .

Del 20 E. al 10 F. 64.

^  infrascrito. Secretario del Juz

gado Primero de Letras de lo Ci

vil del Departamento de Francisco 

Morazán, al público en general y  

para los efectos de ley, hace sa
ber: que el día treinta de los co
rrientes a  las nueve y media de la 
mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, posesión y  
mejoras, de treinta manzanas de 
extensión, más o menos, sito en la 
montaña de El Socorro, aldea del 
mismo nombre, jurisdicción de Si- 
gu&tepeque. Departamento de Co- 
mayagua, el que tiene los limites 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de José María Ponce y  Estanislao 
Santos, antes propiedad de Fran
cisco Rodríguez; ai Sur, ejidos de 
Siguatepeque; al Este, propiedad de 
Enrique Nolasco, antes de Esteban 
Noiasco, y al Oeste, de Francisco 
Rodríguez, antes de Inocente Ve- 
lásquez; inscrita a favor del señor 
Ceferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven- 
ta y  cinco, página ciento sesenta y 
ocho y  ciento sesenta y  nueve del 
Tomo treinta y cinco del Registro 
de la Propiedad Inmueble del De
partamento de Comayagua; en el 
inmueble descrito se encuentra una 
casa de bahareque, techo de zinc, 
en buen estado, de siete metros con 
treinta y ocho centímetros de lar
go por tres metros y treinta y un 
centímetros de ancho, una cocina 
anexa ai lado noreste de la casa 
de la misma construcción, de siete 
metros y treinta y ocho centíme
tros de largo por dos metros y  cua
renta y seis centímetros de ancho; 
cercos de alambre espigado a tres 
hilos, sobre posteria de madera 
muerta al contorno de la propie
dad. Los inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto 
cancelar al Raneo Nacional de Fo
mento, cantidad de lempiras, in
tereses y costas que adeuda el se
ñor Ceferino Meza Sánchez. Se 

advierte que por tratarse de se

gunda licitación cualquier postura 

que se haga será hábil.—Teguci- 

galpa, D. O., 15 de enero de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 20 ai 28 E. 64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrérá en 
e l local que ocupa este Juzgado, 
el día martes cuatro de febrero 
del corriente año, a las diez 
de Ja mañanare rematarán loa 
siguit-nfes b i e n e s  muebles: 
Ciento cincuenta y cuatro ca* 
jas de envases de cerveza, de 
dos docenas cada una. Tres

cajaB de envases d* fresco, de 
dos docenas cada una, y tres 
botes lecheros d e aluminio 
marca Mirasol, de cincuenta li
tros de capacidad cada uno. 
tos que re encuentran en buen 
estado; y  que fueron valorado»» 
por el Perito nombrado al efec 
to, en la cantidad de quinientos 
cuarenta y  ocho lempiras no
venta centavos; y se remata 
rán para h*cer efectiva cPntb 
dad de lempiras, que os deber 
el sefior Daniel Garría Qnij*-- 
no, al señor Jesús Ricardo Fie» 
fil; se advierte que por tratar 
se de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D.C, 
20 de enero de 1964.

Rotando Garda Feria, 

Secretario.

Del 22 E  al 19 F. 64.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 

3* de Letras de lo Civil, del Depto, de 

Francisco Morarán, al público en gene

ral y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada para 
el día veinticuatro de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro, a las diez 
de la mañana, y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un lote de terreno de dieciocho a vein
te manzanas de extensión superficial, 
proindiviso, en El Hato, denominado Si
ria, comprendido en el Sitio de Corral 

Falso, jurisdicción del Municipio de 

San Juan de Flores, en este departa

mento, siendo los límites del lote: Al

Norte, terreno de la señora Lucía lea- 
guirre; al Sur, propiedad acotada de 
la misma señora Iza guirre; al Oriente, 
terreno libre, camino de por medio; y

teja, de cinco varas de largo por tres y 
media de ancho, y acotamiento de todo

el perímetro del terreno con cerca de 
alambre espigado; y b) Un derecho 
equivalente a la cuarta parte proindi
visa, m enos veinticuatro a veintiséis

de lo Gvil de este departamento y se 
j encuentran inscritos a favor de dicha 
Institución, bajo loa números 152 y 153, 
Folios del 210 al 213 del Tomo 156 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Franciso Morazán. 
Servirá de base pan la subasta la anwifl 
de L 12.000.00, valor asignado por el 
Banco Nacional de Fomento y por tra
tarse de subasta voluntaria.—Tegucigal- 
pa, 0. G, 24 de diciembre de 1963.

ORLANDO CARIAS C., 

Secretario.

30 D. 63., 6, 12 y 23 E. 64.

HERENCIAS

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras Seccional de Ama- 
pala, departamento de Valle, a, 
oúbilco y para los efectos de ley 
hice saber: qoa este Juzgado, con 
fecha dieciocho de enero en curso, 
dictó sentencia declarando herede 
ro Universal y Testamentario ai 
Lt acodado Víctor Pineda Flote-, 
de su difunto padre natural, den 
Miguel Pineda Fioret», concellén- 
tole la posesión efectiva de la he
rencia. sin perjuicio de ios legado* 
instituidos ni de otros heredero- 
■e Igual o mejor derecho-Am a- 
pala, ]g le enero de 1964.

I e k ü a k d o  A. Esco bar  T., 
Srio.

123 E. 64,

E' infrascrito. Secretarlodi? Jot
rado de Letras Tercero d* lo Civil, 
del departamento d e F  rao daca 
Morazán, al Públiro en gene-al f  
para loa ffecios d-; ley, haci sa
ber: que este Juzgado con fecha 
vel i ti uno de enero en curso, J etó 
sentencia declarando a Andriheá 
Arguello Cajina y Loreoa Mercedes 
Arguello Cajina, h^reder*& aolo
téala to de au dlfunt) padre el se
ñor Ricardo Asdrúbal A gü elo , f  
les concedió i* posesión «lectiva da 
la herencia, por medio de su madre 
la aefiura María Teresa Cajina Re
me 'o, alu perjuicio de otros haré- 
de roa de fguaf o mejor derecho,— 
Teguclgalpa, D. C., 21 da enero da 
1964.

O r l a n d o  C a b í a s  C., 
¡jrlo.

23 E 64.

El Infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Tercero de lo Ctrl), 
del departamento de Francisco No- 
razán, al público eo general y pan 
los efectos de ley, hice saber; 4119 
este Juzgado con fecha velóte de 
enero del año en curso, dictó sen
tencia declarando a loa señores 
Adán Soti&no Gutiérrez, Eudoau- 
ia S jiisno Gutiérrez de Caatrllloy 
A ib jrtloa Soriano Gutiérrez, here
deros ab intestado de su difunta 
hermana, Oorlna SoílaaoGutiérrez, 
y les concedió la posesión efectiva 
he la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
— TegncJgaJpa, D. O., 22 desue
ro de 1964.

Orlando  Cab ías  C-, 
secretario.

23 E. 64.

El infrascrito, Secretarlo del Ju
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de este departamento, alpúbñoo en 
general y  para Jos efectos de léy* 
hace saber: que este Juzgado de Le 
tras con fecha veintidós de apera 
del afio en curso, dictó aenteMte 
di clarando a Marcial Zúniga Ana- 
ior, heredero ab inteatato de tu 
ilfubto padre natural reconocido, 
el señor Pedro Amador Amador, 
quien falleció el día cinco de sep
tiembre de 1962, y  le convide la 
posesión efectiva de dicha hereooli, 
sin perjuicio de otros heredero! de 
Igual o mejor derecho.—^Teguolgal- 
pa, D C., 22 de enero de 2964.

Orlando  CabLu  0-, 
Srio.

23 B. 64.

A  LOS CONCEStONAHOS
S« recomienda a los cwcidWM1 

Has y «  sus representantes, gse 

para la pronta tramitación át h* 

solicitudes do Ubre regisfat gee 

presenten a este Ministerio. drAin 

citar el decreto correspoadiitnáe % 

determinar con teda claridad he 

servicios y demás impuestos a 

estén obligados a pagar al Ltdv  

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayo; de 
Comunicaciones y  C ta i 

Públicas.

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Dólar
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C. R 
Córdobas

Compre Venta Compra V«nta Compra Venta
m

1 1.98 L 2.02 L 200 L 2.02 Ll.Se L 2.Q2
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298868 0.303386 0.301887 
0.282857 0.287143 0.28S714

0.298868 0.303386 
0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E l MERCADO DE NEW YORK

Lempiras
Libra Esterlina ............ L 5.60

Franco Belga .............. 0 04
Franco Francés............ 0 4082
Franco Suizo .............. 04628
Marco Alemán .......*.... 0 5024
Florín .......................... 0 5582
Corona Sueoa ............ .... 0.1930 0 3860
Peseta ........................- .... 0.0166 00336
Peso Argentino ....... . .... 0.0074 0 0148
Peso M exicano........... .... 0.08 0.16
Lira ................. ......... .... 0.001612 0 003224
Dólar Canadiense...... .... 0.9268 I 8536

NOTA: E3 tipo de venta para el Colón Salvadoreío y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO C E N T R A L  DE HONDURAS, 
A tV A K D B O  4SM U O  FINEDA,

al Poniente, el camino de Suyapa; y 
los límites de todo el terreno de Corral 
Falso son; Al Norte, sitio de Sicahua- 
ra; al Sur, el de La Cofradía y £1 
Rosario; si Este, el de La Cofradía de 

Anima, y al Poniente, el del Común de 
Suyapa; en el inmueble descrito se en
cuentran las siguientes mejoras: cons
trucciones de una casa de bahareque, 
con techo de teja, de nueve varas de 
frente, Por se 3̂ de fondo, con su res
pectiva cocina, también de bahareque, 
de cuatro varas en cuadro, y un apar
tamiento para granero, con techo de

LUV*» M** * & CU,
Falso, ya mencionado, derecho qu< 

j comprende: Una casa de paredes d< 
1 adobe, de tres corredores, con tres pie 
zas, una media agua de la misma cons 
tracción, con dos piezas, que sirven un; 
de cocina y otra de despensa, y ui 
potrero como de cuarenta manzanas di 
superficie, acotado con cercas de alara 
bre espigado y dividido en tres depai 
(amentos. Los inmuebles anteriorment 
descritos fueron adquiridos por el Bar 

ico Nacional de Fomento por adjudica 
ción que le hizo el Juzgado de Letra
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